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PODER ESPECIAL 

  

Yo, Luis José Cortina Moreno, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, portador de la cedula 

de ciudadanía colombiana numero C.C. 80.108.046, en mi calidad de representante legal 

de la compañía Alliance Enterprise S.A.S., una sociedad constituida y existente bajo la 

legislación de la República de Colombia, en forma libre y voluntaria, por medio del 

presente instrumento, nombro al señor Mario Alberto Hidalgo Cedeño, en adelante 

“MANDATARIO”, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, portador de la cedula de ciudadanía ecuatoriana numero 

170006511-1, como Apoderado Especial, para que en nombre y representación de la 

compañía Alliance Enterprise S.A.S., a la que adelante se le denominara “MANDANTE”, 

realice los siguientes actos, exclusivamente en la República de Ecuador: Comparecer, en 

nombre y representación del mandante ante cualquier autoridad e institución pública o 

persona natural o jurídica de naturaleza privada de la República de Ecuador, para realizar 

cualquier tipo de tramite o gestión a nombre de la MANDANTE, sin que esto signifique 

poder para contratar a nombre de la MANDANTE. En general, el MANDATARIO podrá 

hacer todo aquello que sea preciso para proteger los derechos e intereses de la 

MANDANTE. El MANDATARIO, por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la compañía extranjera. El presente poder se confiere por tiempo 

indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento, surtiendo efecto la revocatoria 

desde la fecha de notificación al MANDATARIO. Hasta aquí la voluntad expresa del 

compareciente. Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron ton todos los 

requisitos y las formalidades legales. 

Luis Jose Cortina Moreno AA, » 
C.C. 80.108.046 de Bogotá iio, 
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